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ADVERTENCIA EDITORIAL.- Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009) y por
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de
los Servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
(B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009).
PRESENTACIÓN DE ORIGINALES.- Los usuarios del Boletín
Oficial de la Provincia están obligados a presentar los originales
tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
te realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o
en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.
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I. Administración del Estado
miniSTeRiO PARA LA TRAnSición ecOLóGicAy eL ReTO DemOGRáFicO
cOnFeDeRAción hiDROGRáFicA DeL DueRO O.A.

COMISARÍA DE AGUAS
Anuncio - Información pública

Don Luis miguel mozo Santos (***6163**) solicita de la confederación
hidrográfica del Duero una concesión de un aprovechamiento de aguas subterrá-
neas, en el término municipal de Alfaraz de Sayago (Zamora), vinculado al aprove-
chamiento de aguas subterráneas por disposición legal (Sección B), autorizado a
favor del solicitante, expediente de referencia iP-95/2010-ZA (ALBeRcA-chD).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- 2 puntos de toma con las siguientes características:

N.º TIPO DE TOMA PROFUNDIDAD (m) DIÁMETRO ENTUBADO (mm) DIÁMETRO (mm)
1 Sondeo 100 120 300
2 Sondeo 194 140 ---

- La situación de los puntos de captación son los siguientes:
N.º POLÍGONO PARCELA PARAJE TERMINO PROVINCIA
1 18 19 El Bostal Alfaraz de Sayago Zamora
2

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: ganadero (3.200
cabezas de ganado porcino).

- el caudal máximo instantáneo solicitado es de 1,67 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado de 14.880 m3/año, siendo el método de

extracción utilizado el formado por los siguientes elementos asociados al
número de captación:

N.º TIPO POTENCIA (CV)
1 Grupo electrobomba sumergible 3
2 Grupo electrobomba sumergible 2

- Las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea:
Sayago (Du-400040).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes, contado tanto a par-
tir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora,
como de su exposición en el lugar acostumbrado del Ayuntamiento de Alfaraz de
Sayago (Zamora), puedan presentar reclamaciones los que se consideren afecta-
dos, en el Ayuntamiento de Alfaraz de Sayago (Zamora), en la oficina de la
confederación hidrográfica del Duero en Avda. Tres cruces, 18, de Zamora, donde
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puede consultarse el expediente de referencias ALB-473/2020, cP- 1507/2020-ZA
(ALBeRcA Aye), o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás luga-
res previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. 

Quien desee examinar la documentación técnica del expediente deberá remitir
antes de la finalización de dicho plazo, una petición expresa a la confederación
hidrográfica del Duero presentada a través del Registro electrónico común (Rec).
en el caso de personas físicas, podrán optar por presentar la solicitud directamen-
te en el Registro de esta confederación hidrográfica, así como en el Registro de
cualquier otro órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 16 de la
Ley 39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas. en el asunto se deberá indicar “Solicitud acceso a la
documentación en fase de información pública” y la referencia del expediente en
información pública a cuya documentación técnica se quiere acceder. en el cuerpo
del texto deberá indicar su nombre y apellidos, Dni, dirección de notificación,
correo electrónico y la forma preferente por la que quiera acceder a la documenta-
ción (presencial o en soporte electrónico). en caso de optarse por la vía presencial,
el expediente podrá ser consultado previa cita en la oficina de la confederación
hidrográfica del Duero en c/ muro, 5, de Valladolid. De optarse por el acceso en
soporte electrónico, a la dirección de correo electrónico indicada le llegará un aviso
informándole de la puesta a disposición de la documentación en soporte electróni-
co en su carpeta ciudadano, a la que podrá acceder previa identificación para su
consulta.

el Técnico, José celestino Fidalgo.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Edicto

Se encuentra expuesto al público, por espacio de quince días hábiles, el expe-
diente de modificación de créditos del Presupuesto número 2021/09 dentro del
vigente Presupuesto para 2021, aprobado inicialmente por el Pleno el día 30 de
septiembre de 2021.

Durante dicho espacio de tiempo puede ser examinado por los interesados en
el Departamento de hacienda y en la página web del Ayuntamiento de Zamora
(Servicios / hacienda / Tramites) y presentar contra el mismo las reclamaciones
que se estimen oportunas.

en caso de no presentar reclamaciones se considerará aprobado definitivamente.
Zamora, 4 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 5 de octubre de 2021, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria y las bases para la provisión, en propiedad,
de nueve (9) plazas de Agente De Policia Local del excmo. Ayuntamiento de
Zamora, correspondientes a la Oferta de empleo Público de 2021.

BASeS PARA LA cOnVOcATORiA De nueVe (9) PLAZAS 
De LA cATeGORiA De AGenTe DeL cueRPO De LA POLiciA LOcAL 

DeL eXcmO. AyunTAmienTO De ZAmORA. OeP 2021
Base primera.- Normas generales.
1.1.- Objeto de la convocatoria: Al amparo de lo previsto en la Orden

iyJ/324/2009, de 13 de febrero, por la que se regula la realización de procesos
selectivos de policías locales por la Junta de castilla y León, la presente convoca-
toria tiene por objeto la provisión de nueve (9) plazas de la categoría de Agente del
cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Zamora, pertenecientes a la escala
de administración especial, subescala de servicios especiales; clase, Policía Local;
clasificadas en el grupo c, subgrupo c1, según de los previstos en el artículo 76
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público, nivel 19 y com-
plemento especifico de 12.141,32 €/anual determinado su cuantía según el puesto
que ocupen en la relación de puestos de trabajo municipal, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora de fecha 4 de enero de 2021 y a las modificacio-
nes operadas en las mismas conforme a las previsiones legales al respecto (incre-
mentos y detrimentos retributivos aprobados en las distintas Leyes de
Presupuestos Generales del estado y demás normativa de aplicación), y dotadas
con el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente.

Las plazas se encuentran vacantes e incluidas en la oferta pública de empleo
del ayuntamiento, así como en la relación de puestos de trabajo, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del estado.

Podrá ampliarse el número de plazas de la convocatoria con las vacantes que
se produzcan en el cuerpo de Policía Local antes de la finalización de la oposición.
A tales efectos, se entiende por finalización de la Oposición el día inmediatamente
anterior al de la celebración de la sesión del tribunal en cuyo orden del día conste
la adjudicación con carácter definitivo de las vacantes.

1.2.- características de las plazas: A las personas titulares de estas plazas les
corresponderán las funciones establecidas en el artículo 53 de la Ley Orgánica
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2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y cuerpos de Seguridad, en el artículo 13 de
la Ley 9/2003, de 8 de abril, de coordinación de Policías Locales de castilla y
León, en el artículo 5 del Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, por el que se
aprueban las normas marco a las que han de ajustarse los Reglamentos de las
Policías Locales en el ámbito de la comunidad de castilla y León.

1.3.- Régimen de incompatibilidades y deberes: Las personas aspirantes que
resulten nombradas para estas plazas están sometidas desde el momento de su
toma de posesión al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán simultane-
ar el desempeño de sus funciones con cualquier actividad remunerada, pública o
privada, debiendo cumplir con los deberes y obligaciones inherentes al puesto, que
dan derecho al percibo de las correspondientes retribuciones complementarias.

1.4.- Reserva de plazas: De las plazas convocadas, dos (2) se reservan al turno
de movilidad y podrán ser cubiertas por funcionarios de la misma categoría que
pertenezcan a otra plantilla de Policía Local de la comunidad Autónoma de castilla
y León.

Asimismo, se reserva una (1) plaza para el turno de acceso de militares profe-
sionales de tropa y marinería y podrá ser cubierta, por el sistema de oposición, por
todos aquellos aspirantes que cumplan los requisitos establecidos en la base ter-
cera de la convocatoria, conforme a las previsiones del artículo 29, apartado 4, de
la Ley 9/2003, de 8 de abril, de coordinación de Policías Locales de castilla y
León, en virtud de la nueva redacción introducida por la Ley 10/2014, de 23 de
diciembre

el resto de plazas más las que no se cubran por los turnos de movilidad y de
acceso de militares profesionales, se cubrirán mediante oposición libre.

Base segunda.- Sistema selectivo.
2.1.- el sistema selectivo es el de oposición salvo para quienes accedan por el

turno de movilidad, que en todo caso será el de concurso-oposición.
2.2.- el procedimiento selectivo deberá resolverse en un plazo que no podrá

exceder de ocho meses. Los solicitantes podrán entender desestimadas sus peticio-
nes transcurrido el tiempo máximo establecido sin que recaiga resolución expresa.

2.3.- Los/las aspirantes que accedan por el turno libre que hayan superado la
oposición deberán realizar un curso selectivo de formación organizado por la
escuela Regional de Policía Local, que incluirá un período de prácticas en el res-
pectivo municipio.

Base tercera.- Requisitos de las personas aspirantes.
3.1.- Para tomar parte en el procedimiento selectivo por el turno libre, será

necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad, referida al día en que finalice el plazo de pre-

sentación de instancias y no superar la edad que para la jubilación forzosa
se determine en la legislación vigente en materia de Fuerzas y cuerpos de
Seguridad. Si los dieciocho años se cumplen el día en que finalice el plazo
de presentación de la solicitud, se entenderá cumplido este requisito.

c) estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de bachiller, téc-
nico o título equivalente que permita el acceso al grupo c, subgrupo c1, de
los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto
Básico del empleado Público. en el supuesto de invocar título equivalente al
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exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad compe-
tente en materia educativa, que acredite la equivalencia.

d) cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuada-
mente las correspondientes funciones.

e) no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. (Anexo i).

f) carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Tener una estatura mínima de 165 centímetros los hombres y 160 centíme-

tros las mujeres.
h) estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor de las cla-

ses A-2 y B.
i)  Presentar declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas

en los casos previstos en la ley (Anexo ii).
j)  Acreditar la aptitud física precisa mediante la presentación, en la fecha y

lugar de realización de las pruebas físicas, de un certificado médico extendi-
do en impreso original y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se
haga constar expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones
físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de las prue-
bas físicas que figuran en la base decimoquinta, así como las determinacio-
nes exigidas respecto a la talla de los aspirantes.
este certificado médico no excluye de la obligación de someterse al precep-
tivo reconocimiento médico recogido en la base octava.

3.2.- Los/las aspirantes a plazas de turno libre reservada a militares profesiona-
les, deberán acreditar, además de los requisitos del apartado anterior, su condición
de militares profesionales de tropa o marinería y un tiempo de servicios como tales,
superior a cinco años.

3.3.- Los/las aspirantes en turno de movilidad deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) encontrarse en situación de servicio activo, con categoría de Agente, en un
cuerpo de Policía Local en castilla y León, con antigüedad mínima de cinco
años en el cuerpo de procedencia y con categoría igual al de la vacante
objeto de la convocatoria.
A tales efectos, se entiende por cuerpo de procedencia, aquél donde el/la
aspirante estuviera ocupando una plaza con destino definitivo.

b) no hallarse en situación de segunda actividad.
3.4.- Todos los requisitos deberán poseerse en el momento en que finalice el

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el nombramiento como
funcionario/a de carrera.

3.5.- Si en algún momento del procedimiento se tuviere conocimiento de que
cualquiera de los/las aspirantes no posee alguno de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, el Tribunal desde la publicación de la lista definitiva de
admitidos y hasta la fecha de la publicación de la lista definitiva de adjudicación
de vacantes, propondrá al titular de la alcaldía- presidencia del ayuntamiento la
exclusión del/de la mismo/a del proceso, previa audiencia del interesado o inte-
resada.
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Base cuarta.- Solicitudes.
4.1.- La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará al modelo

que figura como Anexo de estas Bases, en el que los aspirantes deben manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Tercera.

Dicho modelo estará también disponible en la sede electrónica y en la página
web del Ayuntamiento de Zamora

4.2.- Los/las solicitantes harán constar la opción por el turno libre, por el turno
libre con reserva a militares profesionales o por el de movilidad, siendo excluidas
las solicitudes en que opten por ambos o por ninguno.

4.3.- Las solicitudes se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Zamora, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria, que se publicará ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de castilla y León, en
extracto en el Boletín Oficial del estado, y en su caso, podrá publicarse a los solos
efectos informativos en la sede electrónica del respectivo ayuntamiento.

Las solicitudes se presentarán en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Adminis-
traciones Públicas.

4.4.- Tasas. De conformidad con la ordenanza del excmo. Ayuntamiento de
Zamora de tasas por actuaciones administrativas diversas publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora n.º 68, de 12 de junio de 2019, los derechos de exa-
men se fijan en 16,00 euros, y serán satisfechos en cualquiera de las entidades finan-
cieras colaboradoras en la recaudación, en el modelo oficial de autoliquidación "Tasa
Derecho de examen" que podrá obtenerse en la sede electrónica del Ayuntamiento
de Zamora, http://www.zamoratributos.es/oficinavirtual/sedeelectronica.aspx, en el
que se hará constar la convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la
solicitud.

en ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo estable-
cido en las bases. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fueren
admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exigidos
para tomar parte en las mismas. La falta de abono de los derechos de examen
determinará la exclusión de la persona aspirante.

Se establece un régimen de beneficios fiscales para el supuesto de participa-
ción en pruebas selectivas consistente en una bonificación del 75% sobre la cuota
íntegra para los aspirantes que figuren en situación de desempleo con una antigüe-
dad como demandantes de empleo de, al menos, 90 días y así lo acrediten en el
momento de la solicitud mediante certificación expedida por el Servicio Público de
empleo competente en el periodo de presentación de la solicitud. A los efectos de
esta deducción no se considerarán desempleados los inscritos como mejora de
empleo.

4.5.- A la solicitud se acompañará:
4.5.1.- Documentación de carácter general:
a) copia del Documento nacional de identidad.
b) Justificante acreditativo de haber abonado la tasa en concepto de derechos

de examen.
c) copia de los permisos de conducir exigidos en la Base segunda
d) Relación de méritos que el aspirante alegue para la fase de concurso (solo

para movilidad), con el mismo orden que se cita en las Bases decimoctava,
acompañando los documentos que los acrediten. cuando el interesado no
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hubiera podido obtener algún certificado por causa no imputable a él mismo,
podrá aportar provisionalmente la solicitud de dichos cer¬tificados, debida-
mente registrada de entrada en el organismo competente. en todo caso, el
certificado del mérito correspondiente deberá estar a disposición del tribunal
con anterioridad a la sesión de valoración de méritos a que se refiere la Base
novena.

4.5.2.- Documentación de carácter específico:
a) en su caso, para acreditar la bonificación del 75% de los derechos de exa-

men, certificación expedida por el Servicio Público de empleo competente,
acreditativa de la situación de desempleo con una antigüedad como deman-
dantes de empleo de, al menos, 90 días. A efectos de esta deducción no se
considerarán desempleados los inscritos como mejora de empleo. 

b) Los/las aspirantes que hayan optado por la plaza reservada para personal
militar, deberán justificar, mediante certificado expedido por la autoridad
competente, su condición de militares profesionales de tropa o marinería y
un tiempo de servicios como tales, superior a cinco años. en el caso en que
no se acreditaran ambos extremos, se considerará que tales aspirantes con-
curren al proceso por turno libre a las plazas no reservadas para personal
militar.

4.6.- La presentación de la solicitud supone la declaración del cumplimiento de
los requisitos exigidos en las presentes bases para concurrir al proceso selectivo.

4.7.- La presentación de la solicitud para el proceso selectivo supone el cono-
cimiento y aceptación inequívocos por parte del/de la aspirante del tratamiento de
los datos de carácter personal a realizar por el órgano competente y únicamente
para los fines establecidos. el tratamiento de la información facilitada en las solici-
tudes tendrá en cuenta las previsiones del Reglamento (ue) 2016/679 del
Parlamento europeo y del consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La participación en el presente procedimiento de selección es voluntaria, e
implicará que se presta el consentimiento para realizar pruebas y ejercicios psico-
técnicos, así como pruebas y reconocimientos médicos, aceptando que el resulta-
do de esas pruebas sea utilizado como un factor más de valoración, de conformi-
dad con lo previsto en las presentes bases.

Base quinta.- Admisión y exclusión de las personas aspirantes.
5.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la

alcaldía del ayuntamiento dictará resolución, aprobando la lista provisional de per-
sonas admitidas y excluidas, que se hará pública en el tablón de anuncios del
ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia, concediendo un plazo de diez
días hábiles a los/las aspirantes excluidos para reclamar y subsanar, en su caso,
los defectos que han motivado su exclusión.

5.2.- Transcurrido el plazo para reclamar o subsanar, en su caso, la persona
titular de la alcaldía del ayuntamiento dictará resolución aprobando la lista definiti-
va de personas admitidas y excluidas, que se hará pública en el tablón de edictos
de la casa consistorial y Boletín Oficial de la Provincia.

5.3.- cuando se considere que el número de personas aspirantes impide la rea-
lización del primer ejercicio en una única sesión, al elevar a definitiva la lista provi-
sional, se señalarán de modo concreto los días y horas para los que, a partir del
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indicado como de comienzo, quedarán convocadas las personas que hayan de
realizar la prueba en fechas sucesivas.

5.4.- contra la resolución aprobatoria la lista definitiva de personas admitidas y
excluidas, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo correspondien-
te en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a su publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 8.1 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora la Jurisdicción contencioso-Administrativa. igualmente, con
carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante la per-
sona titular de la alcaldía del ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 123 y siguien-
tes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de
las Administraciones Públicas.

Base sexta.- Tribunal.
6.1. el tribunal calificador de la oposición, estará formado por las siguientes per-

sonas: 
Tribunal titular:
- Presidente: Jefe de la Policía municipal de Zamora.
- Vocal 1.º: un vocal designado a propuesta de la Agencia de Protección civil y

consumo.
- Vocal 2.º: un mando de cuerpo de Policía Local, con categoría igual o supe-

rior a la de agente. 
- Vocal 3.º: un miembro designado a propuesta de los órganos de representa-

ción del personal de la corporación.
- Vocal 4.º: un vocal designado por la Alcaldía Presidencia entre los funciona-

rios del excmo. Ayuntamiento de Zamora
- Secretario: Será designado un funcionario público, que actuará con voz y sin

voto.
el Presidente y los vocales del Tribunal deberán pertenecer a un cuerpo o esca-

la para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los candi-
datos.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá a la de los respectivos
suplentes.

La designación de los miembros del Tribunal se publicará en el Boletín oficial
de la Provincia, así como en el tablón de anuncios de la corporación.

en todo caso, la composición del tribunal se ajustará a lo dispuesto en el artí-
culo 60.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público,
en el artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la
Administración General del estado y de provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del
estado, y en el artículo 63 de las normas marco aprobadas por Decreto
84/2005.

6.2.- Previa convocatoria por la presidencia, se constituirá el tribunal en el plazo
máximo de treinta días a partir de su nombramiento. el tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de, al menos la mitad de los miembros, titulares o
suplentes indistintamente, y en todo caso con la presencia de quien ostente las fun-
ciones de presidencia y secretaría o personas que les sustituyan.
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6.3.- Para las pruebas médicas, psicotécnicas y físicas, el tribunal requerirá los
servicios de personal especializado, que emitirá su informe con arreglo a las con-
diciones de la convocatoria, y a la vista de los cuales el tribunal resolverá.
Asimismo podrán nombrarse asesores del tribunal para aquellas materias que esti-
me necesario, que actuarán con voz pero sin voto.

6.4.- A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede
en la casa consistorial (Departamento de Personal).

6.5.- clasificación del Tribunal calificador.- el Tribunal calificador que actúe en
estas pruebas selectivas tendrán la categoría prevista en el art. 30 del Real Decreto
462/2002 de 24 de mayo en función del Subgrupo en que estén incardinadas las
plazas convocadas. Todos los miembros integrantes de los Tribunales calificadores
tendrán derecho a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la celebra-
ción de las Pruebas Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio)
y demás normas que las actualizan.

Base séptima.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
7.1.- Orden de actuación de los/las aspirantes.
el orden de actuación de las personas aspirantes en todas las pruebas se ini-

ciará de conformidad con las previsiones de la Resolución de la Secretaría de
estado de Administraciones Públicas por la que se publique el resultado del sorteo
a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios civiles de la Administración General del
estado vigente en el momento de publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

7.2.- el día, hora y lugar de realización del primer ejercicio de la fase de oposi-
ción será anunciado al menos con diez días naturales de antelación, mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, página web municipal y en el tablón
de anuncios del ayuntamiento. Los anuncios de celebración del segundo y restan-
tes ejercicios se efectuarán por el tribunal en la sede del mismo, al menos con vein-
ticuatro horas de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. 

7.3.- Los/las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en lla-
mamiento único, quedando decaídos en sus derechos quienes no comparezcan a
realizarlo a la hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libremente
apreciados por el tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraor-
dinaria.

7.4.- Los/las aspirantes deberán comparecer a las diferentes pruebas y ejerci-
cios portando el Documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de condu-
cir vigentes, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal calificador en todo
momento.

7.5.- La información oficial relativa a las resoluciones del tribunal correspondien-
tes a las calificaciones y superación de los ejercicios, así como cualquier otra infor-
mación de carácter general de utilidad para las personas interesadas se facilitará en
el tablón de anuncios y en la pagina web del excmo. Ayuntamiento de Zamora.

Base octava.- Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas y de un reconocimien-

to médico, todos ellos de carácter eliminatorio:
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8.1.- Prueba de aptitud física: consistirá en la realización de pruebas físicas
tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de equilibrio, veloci-
dad, resistencia y coordinación. La realización de las pruebas se desempeñará por
personal especializado, debiendo encontrarse presente, como mínimo, un técnico
cualificado en la materia. Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condicio-
nes establecidas en la base decimoquinta. La calificación será de «Apta» o «no
apta» indicada de viva voz tras la realización de cada una de las pruebas.

Los/las aspirantes podrán efectuar reclamaciones a sus calificaciones dentro
de los cinco días naturales siguientes al de la realización de la prueba de aptitud
física. el Tribunal resolverá las reclamaciones y hará pública su decisión en la reso-
lución por la que se declaren los/las aspirantes que han superado la prueba.

8.2.- Prueba de conocimientos.
8.2.1.- Prueba de conocimientos para los/las aspirantes del turno libre: Tendrá

carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito a los siguientes ejercicios:
Ejercicio primero.- consistirá en responder por escrito, durante el tiempo que

determine el tribunal, a un cuestionario de al menos 50 preguntas tipo test, con
cuatro respuestas alternativas, sobre los contenidos de los temas relacionados en
el temario de la base decimoséptima; de las que al menos el 40 por 100 correspon-
derán a los temas del grupo A, al menos otro 40 por 100 corresponderán a los
temas del grupo B y un máximo del 20 por 100 corresponderán a los temas del
grupo c. el tiempo mínimo de duración de este ejercicio será de 60 minutos, sien-
do el máximo de 120 minutos.

el ejercicio se calificará sobre 10 puntos para el total de respuestas correctas,
penalizándose las respuestas erróneas con un tercio del valor correspondiente de
cada respuesta acertada (0,333). Las preguntas sin respuesta no penalizarán.

Los/las aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados/as definitiva-
mente de la prueba.

el Tribunal hará pública tanto el cuestionario de preguntas como la plantilla de
respuestas correctas, concediendo a las personas interesadas un plazo de cinco
días naturales para plantear reclamaciones. el Tribunal resolverá las reclamacio-
nes con carácter previo a la corrección del ejercicio y hará pública su decisión en
la resolución por la que se declaren los/las aspirantes que han superado la prueba
de conocimientos. esta plantilla no será recurrible de forma independiente a la rela-
ción de personas aspirantes que hayan superado la prueba.

Ejercicio segundo.- consistirá en responder por escrito, durante un tiempo
máximo de 60 minutos al planteamiento de un ejercicio práctico relacionado con los
grupos A y B del temario de la base decimoséptima.

el Tribunal tendrá en cuenta la adecuada ortografía y orden y claridad de redac-
ción, penalizándose las faltas de ortografía hasta un máximo de 2 puntos, siempre
que así se indique en el ejercicio práctico a realizar por los/las aspirantes y según
los concretos criterios de corrección que se contemplen en el mismo.

el ejercicio se calificará sobre 10 puntos. Los/las aspirantes que no alcancen 5
puntos serán eliminados definitivamente de la prueba.

La calificación global de la prueba de los/las aspirantes no eliminados/as será
la media de las calificaciones de los dos ejercicios.

8.2.2.- Prueba de conocimientos para los/las aspirantes a las plazas del turno
de movilidad.

Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la realización del siguiente ejercicio:
Responder por escrito, durante el tiempo que determine el Tribunal, a un cues-

tionario de al menos 40 preguntas tipo test, sobre los contenidos de los temas del
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grupo c relacionados en la base decimoséptima. cada pregunta deberá contener
cuatro respuestas alternativas.

el tiempo mínimo de duración de este ejercicio será de 50 minutos, siendo el
máximo de 120 minutos.

el ejercicio se calificará sobre 10 puntos para el total de respuestas correctas,
penalizándose las respuestas erróneas con un tercio del valor correspondiente de
cada respuesta acertada (0,333). Las preguntas sin respuesta no penalizarán;
siendo necesario obtener al menos 5 puntos para superar la prueba.

el Tribunal hará público tanto el cuestionario de preguntas como la plantilla de
respuestas correctas, concediendo a las personas aspirantes un plazo de cinco
días hábiles para plantear reclamaciones. el Tribunal resolverá las reclamaciones
con carácter previo a la corrección del ejercicio y hará pública su decisión en la
resolución por la que se declaren las personas aspirantes que han superado la
prueba de conocimientos.

8.3.- Pruebas de aptitud psíquica: Tendrán carácter eliminatorio y consistirán en
la contestación de varios cuestionarios ajustados a los requerimientos propios del
puesto a desempeñar, en especial los factores siguientes:

- Prueba de aptitudes:
Razonamiento verbal.
Razonamiento abstracto.
Rapidez y precisión perceptiva.
Atención y resistencia a la fatiga.
Agilidad mental.
memoria visual.

- Prueba de personalidad:
Autocontrol.
estabilidad emocional.
capacidad empática y de manejo de la relación interpersonal.
Seguridad en sí mismo/a. Sentido de la disciplina.
Autoridad.
Trabajo en equipo.
Sociabilidad.
iniciativa.
Objetividad.
Automotivación.

Las pruebas de aptitud psíquica se realizarán por personal técnico cualificado.
A propuesta del personal técnico correspondiente, el tribunal podrá acordar la cele-
bración de entrevistas a todos o a algunos de los/las aspirantes, destinadas a con-
trastar y ampliar los resultados de las pruebas psicotécnicas escritas y para deter-
minar la adecuación del candidato al perfil profesional.

Se garantiza la confidencialidad de los resultados. el resultado será de «Apto»
o «no apto».

Los/las aspirantes podrán efectuar alegaciones al resultado de la prueba psico-
técnica dentro de los cinco días naturales siguientes al de la publicación de los
resultados de la misma.

8.4. Reconocimiento médico: Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las
consideraciones establecidas en la base decimosexta, en la que se incluye el cua-
dro de exclusiones médicas. en la aplicación del listado de exclusiones médicas se
atenderá a lo dispuesto en el Acuerdo del consejo de ministros, de 30 de noviem-
bre de 2018, publicado por Orden Pci/154/2019, de 19 de febrero, así como a las
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recomendaciones formuladas por el ministerio de Sanidad, consumo y Bienestar
Social, Secretaría del Plan nacional sobre el Sida, valorando la evidencia científi-
ca actual y, en todo caso, la situación clínica de la persona aspirante y no solo su
diagnóstico.

el reconocimiento médico se realizará por personal técnico cualificado, que
podrá realizar cuantos exámenes y pruebas médicas considere necesarias para
determinar el estado de cada persona aspirante, incluyendo análisis de sangre y
orina, pruebas radiológicas, etc. La negativa a la realización de cualquier prueba
médica será motivo para la exclusión del proceso selectivo.

Se garantiza la confidencialidad de los resultados. el resultado de la prueba
será de «Apto» o «no apto».

Los/las aspirantes podrán efectuar alegaciones al resultado del reconocimiento
médico dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la publicación de los resul-
tados del mismo.

Base novena.- Fase de concurso.
9.1.- una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a la valora-

ción de los méritos alegados y acreditados por los/las aspirantes, de conformidad
con los baremos establecidos en las bases decimoctava (para el turno de movili-
dad).

9.2.- el Tribunal concederá a las personas interesadas un plazo de diez días
hábiles para subsanar los defectos de que pudieran adolecer los documentos pre-
sentados con posterioridad a la presentación la solicitud inicial en el supuesto pre-
visto en la base 4.5.1 d), y respecto de los méritos relacionados en aquélla.

no se admitirá la presentación de documentos referidos a méritos no relaciona-
dos en la solicitud inicial. no se admitirá la presentación de nuevos documentos
referidos a méritos relacionados en la solicitud inicial, que pudiendo haber sido
adjuntados con dicha solicitud, no hubieran sido presentados con aquella.

Transcurrido dicho plazo, el Tribunal no admitirá subsanación alguna de defectos.
esta fase no tiene carácter eliminatorio.
La puntuación otorgada a cada persona aspirante en esta fase de concurso se

hará pública en el tablón de anuncios y en la pagina web del excmo. Ayuntamiento
de Zamora.

Base décima.- Calificación de las fases de concurso y oposición.
10.1.- Turno libre y personal militar profesional de tropa y marinería.
10.1.1.- La calificación definitiva de la fase de oposición vendrá determinada

por la media aritmética de los ejercicios que componen el proceso de selección.
10.1.2.- Las vacantes de este turno se adjudicarán a los/las aspirantes con

mayor puntuación.
10.1.3.- en el caso de empate en la puntuación, este se dirimirá atendiendo a

la mayor puntuación obtenida en las pruebas de conocimientos. De persistir el
empate, se resolverá a favor de quien obtenga mayor puntuación en cada uno de
los ejercicios de la pruebas de conocimientos, por orden de realización. De conti-
nuar el empate, se resolverá por sorteo público.

en el caso de reserva de plazas del turno libre para militares profesionales de
tropa y marinería, se adjudicarán las vacantes reservadas a militares profesiona-
les, de conformidad con los criterios determinados en los apartados 10.1.1 a
10.1.3 de esta base décima, entre los/las aspirantes que hayan optado por esta
modalidad.
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10.2.- Turno de movilidad.
A los/las aspirantes del turno de movilidad que resulten aptos/aptas en las prue-

bas previstas, se les sumará la calificación del ejercicio de conocimientos a la valo-
ración obtenida en la fase de concurso.

Las vacantes de este turno se adjudicarán a las personas aspirantes con mayor
puntuación.

en caso de empate en la puntación, este se dirimirá atendiendo a la puntación
obtenida en los méritos preferentes del baremo. en caso de persistir el empate, se
resolverá a favor de quienes tengan mayor antigüedad como Policía Local en
castilla y León.

Base decimoprimera.- Relación de aprobados y presentación de documentos.
11.1.- Terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal publicará

en los lugares establecidos en la base cuarta, la relación de las personas aproba-
das, por orden de puntuación, y elevará a la Alcaldía-Presidencia la propuesta de
adjudicación de vacantes, que no podrá superar el número de vacantes existentes.

11.2.- Siempre que el Tribunal haya propuesto igual número de aspirantes que
el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, el
Tribunal calificador aprobará una relación complementaria de personas aspirantes
para el caso de que se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados/as o
cuando de la documentación aportada por estos se deduzca que no cumplen los
requisitos exigidos para su nombramiento como funcionarios/as, a los efectos pre-
vistos en el párrafo segundo del artículo 61, apartado 8 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
estatuto Básico del empleado Público.

11.3.- Las personas propuestas presentarán en el ayuntamiento, dentro del
plazo de quince días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de
aprobados en el tablón de anuncios del ayuntamiento, los siguientes documentos:

1.º- certificado negativo de antecedentes penales, expedido por el Registro de
penados y rebeldes, referido a la fecha de la publicación de la lista de apro-
bados en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

2.º- Declaración responsable de no haber sido separado/a, mediante expedien-
te disciplinario del servicio al estado, a las comunidades autónomas o a las
entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de la función
pública.

3.º- Declaración jurada de compromiso de portar armas y utilizarlas en los
casos previstos en la ley.

4.º- Título de bachiller, técnico o título equivalente que permita el acceso al
Grupo c, subgrupo c1, de los previstos en el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público en relación con la
Disposición Transitoria Tercera del mismo.

5.º- Permisos de conducir vehículos a motor de las clases A-2 y B.
6.º- certificado de la condición de militar profesional de tropa o marinería, con

expresión de la antigüedad en el momento de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes de la convocatoria.

11.4.- Los/las aspirantes que opten por turno de movilidad presentarán además
certificación de servicios previos del ayuntamiento donde el/la aspirante ocupara
una plaza de igual categoría con destino definitivo y su baja en el mismo, debien-
do constar la situación administrativa en la que queda dicho aspirante.
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11.5.- Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las perso-
nas propuestas no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrá producirse su nombramiento como personal funcionario y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación en la con-
vocatoria.

Base decimosegunda.- Curso selectivo de formación básica y nombramien-
tos.

12.1.- La personas aprobadas en el turno libre seguirán un curso selectivo de
formación básica, organizado por la dirección general competente en materia de
coordinación de Policías Locales, como personal funcionario en prácticas de los
ayuntamientos, con arreglo al programa que se establezca, debiendo superar las
pruebas que en el mismo se señalen y acudir al aducido curso de formación con
el uniforme reglamentario.

el curso selectivo de formación básica tendrá una duración mínima de nueve
meses y constará de una fase de formación teórico-práctica, que se desarrollará
en el lugar que determine la escuela Regional de Policial Local, y de otra fase de
prácticas municipal.

12.2.- Para superar la fase de formación básica será necesario obtener una
puntuación mínima de 5 puntos sobre 10 en todas y cada una de las asignaturas
establecidas en el mismo. La calificación global será el cociente que resulte de
dividir el total de calificaciones por el número de asignaturas. La fase de prácti-
cas se calificará como apta o no apta por la escuela Regional de Policial Local,
previo informe del ayuntamiento. Los comportamientos considerados incompati-
bles con la función y deontología policiales podrán dar lugar a la no superación
del curso selectivo, en los términos que se señalen en el régimen académico del
curso.

12.3.- Los/las aspirantes que acrediten haber realizado el curso selectivo de
formación básica en cualquier otra edición, estarán eximidos de realizarlo nueva-
mente, pudiendo producirse su nombramiento como personal funcionario de
carrera de manera inmediata. Asimismo, podrán ser eximidos/as del curso selec-
tivo los/las aspirantes que acrediten formación similar obtenida en otras comuni-
dades autónomas, cuando así sea expresamente reconocido por resolución de la
persona titular de la dirección competente en materia de coordinación de Policías
Locales.

12.4.- Durante el curso, los/las aspirantes tendrán derecho a percibir las
remuneraciones, incluidas las indemnizaciones por razón del servicio que les
correspondan como personal funcionario en prácticas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 73 del Decreto 84/2005, de 10 de noviembre.

12.5.- La calificación definitiva de los/las aspirantes en turno libre que hayan
sido declarados aptos o aptas en el curso selectivo, vendrá dada por la suma de
la obtenida en la oposición y la que hayan alcanzado en el curso selectivo de for-
mación básica, elevándose por el Tribunal la relación de aprobados y aprobadas
por orden de puntuación a quien ostente la titularidad de la alcaldía del ayunta-
miento, para tramitar los nombramientos como personal funcionario de carrera de
los/las aspirantes seleccionados/as.

12.6.- La calificación definitiva, para los/las aspirantes que accedan por turno
de movilidad, vendrá dada por la puntuación obtenida en el concurso-oposición,
elevándose la relación de aprobados y aprobadas por orden de puntuación, a
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quien ostente la titularidad de la alcaldía del ayuntamiento para tramitar el nombra-
miento como personal funcionario de carrera de los/las aspirantes seleccionados/as.

12.7.- una vez efectuado el nombramiento de los/las aspirantes como perso-
nal funcionario de carrera, deberán tomar posesión en el plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento. La
falta de toma de posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, conllevará
la pérdida de los derechos en el proceso selectivo.

Base decimotercera.- Incidencias.
el Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y

tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo
lo no previsto en estas bases.

Serán de aplicación general las normas contenidas en el Reglamento de fun-
cionarios de administración Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que
aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la
Administración General del estado y de provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del estado,
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de administración Local, y demás legislación vigente.

La información de carácter general de utilidad para las personas interesadas
se facilitará en el tablón de edictos de la sede electrónica y en la página web del
Ayuntamiento de Zamora.

Base decimocuarta.- Recursos.
La convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de esta y de la

actuación del Tribunal podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, los cua-
les serán indicados en el momento de su publicación o, en su caso, notificación.

Base decimoquinta.- Desarrollo de las pruebas físicas.
15.1.- control antidopaje: cuando lo estime pertinente y de forma aleatoria, el

Tribunal calificador podrá realizar pruebas de consumo de sustancias o grupos
farmacológicos prohibidos, de estimulantes o cualquier tipo de dopaje, según las
normas del consejo Superior de Deportes, destinados a aumentar la capacidad
física o a modificar los resultados de la prueba, quedando eliminados/as quienes
que den positivo en dicho consumo.

15.2.- Restricciones: Por razones de seguridad, en los ejercicios físicos que
se realicen en polideportivo cubierto no se permitirá el acceso de público.

no se permitirá su grabación por medio audiovisual alguno al poder afectar a
la seguridad, al derecho a la intimidad personal y la propia imagen de los intervi-
nientes, salvo en el caso de emplearse la foto finish como método de medición.

15.3.- certificado médico: Para la realización de la prueba, los/las aspirantes
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo, y entregar al Tribunal el cer-
tificado médico a que se refiere la letra j) de la base 3.1, en el que se haga cons-
tar que el/la aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las
referidas pruebas deportivas y que reúne la talla exigida. La no presentación de
dicho documento supondrá la exclusión de la persona aspirante del proceso
selectivo.
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15.4.- Aspirantes en situación de embarazo, parto o puerperio: Las aspirantes
que no pudieran realizar las pruebas físicas establecidas en la convocatoria por
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditados, realizarán todas las
demás, quedando condicionado su ingreso en la escuela Regional de Policía a la
superación de aquellas y a que, de acuerdo con su calificación global en la convo-
catoria, en relación con la de las demás personas aspirantes, le corresponda.

A tal fin, la interesada podrá realizar las indicadas pruebas físicas en el momen-
to que se establezca para la siguiente convocatoria del presente Ayuntamiento.

Si en esta fecha tampoco pudiera realizarlas debido a otro embarazo, parto o
puerperio debidamente acreditados, podrá realizarlas en una inmediata segunda
convocatoria. La incorporación a la escuela Regional de Policía se realizará con
los admitidos en la convocatoria en que supere las pruebas físicas.

en caso de que la interesada no pudiera realizar las pruebas físicas en la fecha
prevista para ello en la segunda convocatoria posterior a la de superación del resto
de las pruebas, cualquiera que fuera la causa, perderá todo derecho a las mismas.

A los efectos previstos en el presente proceso, se entenderá por puerperio el
período temporal a que se refiere el permiso por parto recogido en el artículo 49
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público.

15.5.- Las pruebas se realizarán siguiendo el orden que determine el Tribunal, con
apoyo de personal especializado en la materia y de acuerdo con las siguientes reglas:

15.6.- Prueba de potencia del tren inferior. Salto de longitud.
a.- Generalidades: es obligatorio el uso de calzado deportivo.
b.- Disposición: el/la aspirante se colocará ante una línea de 1 metro de larga

y de 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela al foso de sal-
tos y a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

c.- ejecución: cuando se halle dispuesto/a, el/la aspirante flexionará y extende-
rá rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, pro-
yectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. está permitido el balance
sobre punta-talón del pie o la elevación de talón antes del salto.

d.- medición: Se efectuará desde la parte de la línea más alejada del foso
hasta la huella de la persona aspirante más cercana a la línea de partida
sobre la arena del foso. La medición será en metros y centímetros.

e.- intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor.
f.-  invalidaciones: el salto debe realizarse con un solo impulso de los pies,

contabilizándose como nulo aquél en el que, una vez separados los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva. es
nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de
los pies sobre el suelo. es nulo el salto en el que el/la aspirante pise o
rebase la línea en el momento de la impulsión.
Quedarán eliminados/as los/las aspirantes que no consigan superar las
marcas establecidas o que realicen tres intentos nulos.

g.- marcas.
g.1. Turno libre:
mujeres: Las aspirantes serán eliminadas con un salto inferior a 1,90 m.
hombres: Los aspirantes eliminados con un salto inferior a 2,30 m.
g.2. Turno de movilidad:
Los/las aspirantes serán eliminados/as con saltos inferiores a los estableci-

dos para cada categoría de edad.
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SALTO De LOnGiTuD (PieS JunTOS)
Edad Mujeres Hombres
menos de 33 años 1,90 2,30
De 33 y hasta 38 años 1,80 2,20
De 39 y hasta 44 años 1,70 2,10
De 45 y más años 1,60 2,00

15.7.- Prueba de potencia del tren superior. Lanzamiento de balón medicinal.
a.- Disposición: el/la aspirante se colocará frente a una línea marcada en el

suelo, de 1 metro de larga por 0,05 metros de ancha, paralela a la zona de
lanzamiento, con los pies separados y la punta de los pies a la misma dis-
tancia de dicha línea.

b.- ejecución: cuando esté dispuesto/a, el/la aspirante tomará el balón medici-
nal con ambas manos y lanzará el mismo, sacándole desde atrás y por enci-
ma de la cabeza, enviándolo lo más lejos posible. no se podrá tomar carre-
ra pero sí realizar movimientos de balanceo con brazos y cuerpo.

c.- medición: Se efectuará desde la parte de la línea más alejada de la zona de
lanzamiento hasta la primera huella que deje el balón sobre la zona de
caída. La medición será en metros y centímetros.

d.- intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor.
e.- invalidaciones: Se considerarán lanzamientos nulos aquellos en los que

el/la aspirante pise o rebase la línea, o cuando no tenga la punta de los pies
a la misma distancia de la línea de lanzamiento, o cuando haga su lanza-
miento saltando, despegando totalmente cualquiera de los pies o arrastran-
do cualquiera de los mismos hacia atrás o cuando el/la aspirante efectúe el
lanzamiento con una sola mano.

f.-  marcas.
f.1.- Turno libre:
mujeres: Balón medicinal de 3 kg. Las aspirantes serán eliminadas con un lan-

zamiento inferior a 6,25 m.
hombres: Balón medicinal de 5 kg. Los aspirantes serán eliminados con un lan-

zamiento inferior a 6,25 m.
f.2.- Turno de movilidad:
Los/las aspirantes serán eliminados/as con lanzamientos inferiores a los esta-

blecidos para cada categoría de edad.
LAnZAmienTO De BALón meDicinAL

Edad Mujeres (balón de 3 kg) Hombres (balón de 5 kg)
menos de 33 años 6,25 6,25
De 33 y hasta 38 años 5,75 5,75
De 39 y hasta 44 años 5,25 5,25
De 45 y más años 4,75 4,75

15.8. Prueba de velocidad. carrera de 60 metros lisos.
a.- Generalidades: es obligatorio el uso de calzado deportivo.
b.- Disposición: el/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de salida.
c.- ejecución: La propia en una carrera de velocidad, adaptada a los requisitos
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mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el
Reglamento de la World Athlethics.

d.- medición: La toma de tiempos se realizará preferentemente mediante crono-
metrajes electrónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los cronos
por cada calle, tomándose como válido, el tiempo medio de los dos medi-
dos. Los tiempos deberán leerse en segundos y décimas de segundo. Si se
utilizan cronómetros de centésimas de segundo con lectura digital, los tiem-
pos que terminen en más de cinco en el segundo decimal, se convertirán a
la próxima décima de segundo mayor.
Los tiempos mínimos de esta prueba, señalados en el apartado «f», se
incrementarán en tres décimas, en caso de que la toma de tiempos se rea-
lice con medios electrónicos y foto finish.

e.- intentos: Solamente se permite un intento y dentro del mismo, una salida
nula por cada corredor. A la segunda falta, el/la aspirante será eliminado/a.

f.-  invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la World Athlethics.
g.- marcas.
g.1.- Turno libre:
mujeres: Las aspirantes serán eliminadas con un tiempo superior a 10 segun-

dos y 4 décimas (10,4").
hombres: Los aspirantes serán eliminados con un tiempo superior a 8 segun-

dos y 6 décimas (8,6").
g.2.- Turno de movilidad:
Los/las aspirantes serán eliminados/as con tiempos superiores a los estableci-

dos para cada categoría de edad.
cARReRA De VeLOciDAD (60 meTROS)

Edad Mujeres Hombres
menos de 33 años 10,4" 8,6"
De 33 y hasta 38 años 10,8" 9,0"
De 39 y hasta 44 años 11,2" 9,6"
De 45 y más años 11,8" 10,0"

15.9.- Prueba de resistencia muscular. carrera de 1.000 metros lisos.
a.- cuestiones Generales: La prueba se realizará en grupo, sobre superficie

lisa, plana y dura, siendo obligatorio el uso de calzado deportivo, y no estan-
do permitido el uso de zapatillas de clavos.

b.- Disposición: el/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para
la salida, pudiendo realizarla de pie o agachado sin tacos.

c.- ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 metros, adaptada
a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas
en el Reglamento de la World Athlethics, pudiendo correr los/las aspirantes
por calle libre desde el momento de la salida.

d.- medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y segundos, a través
de cronometrajes preferentemente electrónicos, aunque podrá ser manual,
duplicándose los cronos por cada calle, tomándose como válido, el tiempo
medio de los dos medidos.

e.- intentos: Solamente se permite un intento y dentro del mismo, una salida
nula por cada corredor. A la segunda falta, el/la aspirante será eliminado/a.

f.- invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la World Athlethics.
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Asimismo, si el aspirante abandona la zona de carrera, será excluido. igualmente,
el/la aspirante que realice cualquier conducta antideportiva durante la prueba que-
dará eliminado/a.

g.- marcas.
g.1.- Turno libre:
mujeres: Las aspirantes serán eliminadas con un tiempo superior a 4 minutos y

25 segundos (4´25").
hombres: Los aspirantes serán eliminados con un tiempo superior a 3 minutos

y 30 segundos (3´30").
g.2.- Turno de movilidad:
Los/las aspirantes serán eliminados/as con tiempos superiores a los estableci-

dos para cada categoría de edad.
cARReRA De ReSiSTenciA (1.000 meTROS)

Edad Mujeres Hombres
menos de 33 años 4´25" 3´30"
De 33 y hasta 38 años 4´40" 3´45"
De 39 y hasta 44 años 5´00" 4 05"
De 45 y más años 5´20" 4´25"

15.10.- Prueba de natación (25 metros estilo libre).
a.- cuestiones generales: Los/las aspirantes deberán llevar traje de baño,

incluido gorro. está permitido el uso de gafas acuáticas protectoras. no se
permite el uso de manoplas y/o aletas así como de cualquier otro sistema
que haga aumentar la velocidad, flotabilidad o resistencia de los aspirantes.

b.- Disposición: Los/las aspirantes podrán efectuar la salida desde el borde de
salida o desde dentro de la piscina. en este caso deberá tocarse claramen-
te la pared de dicho borde de salida con una mano o pie.

c.- ejecución: una vez dada la salida, por el juez o la jueza de salida, los/las
aspirantes realizarán nadando 25 metros en estilo libre, debiendo tocar cla-
ramente el borde de llegada con alguna de las manos.

d.- medición: manual. Se contabilizará el tiempo invertido. La medición se rea-
lizará en segundos.

e.- intentos: Solamente se permite un intento y dentro del mismo, una salida
nula por cada aspirante.

f.-  invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el/la aspirante
que realice dos salidas nulas o que, aun cuando haya nadado los 25 metros,
lo haya hecho sujetándose en alguna parte fija (corchera) o apoyándose en
borde o suelo de la piscina y siempre que no se hayan nadado dichos 25
metros en el tiempo establecido.

g.- marcas.
g.1.- Turno libre:
mujeres: Las aspirantes serán eliminadas con un tiempo superior a 24 segun-

dos.
hombres: Los aspirantes serán eliminados con un tiempo superior a 21 segun-

dos.
g.2.- Turno de movilidad:
Los/las aspirantes serán eliminados/as con tiempos superiores a los estableci-

dos para cada tramo de edad.
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nATAción (25 meTROS eSTiLO LiBRe)
Edad Mujeres Hombres
menos de 33 años 24" 21"
De 33 y hasta 38 años 25" 22"
De 39 y hasta 44 años 26" 23"
De 45 y más años 27" 24"

Base decimosexta.- Cuadro de exclusiones por consideraciones físicas y médicas.
Para los diagnósticos establecidos en esta base se tendrán en cuenta los crite-

rios de las sociedades médicas de las especialidades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias

necesarias para el diagnóstico.
16.1.- exclusiones físicas.
16.1.1.- estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
16.1.2.- Perímetro torácico: Diferencia entre máximo - mínimo: 4 cm o superior.
16.1.3.- espirometría: mínima 3.000.
16.2.- exclusiones médicas.
16.2.1.- Generales:
* Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio

de las funciones propias del cargo. Se evaluará a través del Índice de masa
corporal (imc) que no debe ser inferior a 18,5 ni superior a 29,9, consideran-
do el imc como la relación resultante de dividir el peso de la persona expre-
sado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

* en las personas aspirantes que posean un imc comprendido entre 25 y 29,9,
ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal a la altu-
ra del ombligo. este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centí-
metros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

16.2.2.- enfermedades de la piel y los tejidos:
* eczema que dificulte o limite el desarrollo de la función policial.
* cicatrices que produzcan limitación funcional.
* Otros procesos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el

desarrollo la función policial.
* en el caso de psoriasis, se valorará la evidencia científica actual y, en todo

caso, la situación clínica de las personas aspirantes y no solo su diagnóstico.
16.2.3.- enfermedades del aparato digestivo:
* Úlcera gastroduodenal.
* cirrosis hepática.
* hernias abdominales o inguinales.
* Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas

que produzcan trastornos funcionales.
* enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de crhon o colitis ulcerosa).
* cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos difi-

culte el desempeño del puesto de trabajo.
16.2.4.- enfermedades del aparato cardiovascular:
* hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140mm/hg de

presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.
* Varices o insuficiencia venosa periférica.
* cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio de los facultati-

vos médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
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16.2.5.- enfermedades del aparato respiratorio:
* Asma bronquial.
* Broncopatía u otra enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
* neumotórax espontáneo recidivante.
* Tuberculosis pulmonar activa.
* Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médi-

cos, dificulten el desarrollo de la función policial.
16.2.6.- enfermedades del aparato locomotor:
* Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la

función policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades,
retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

16.2.7.- enfermedades del aparato de visión:
* Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en

cada uno de los ojos.
* Queratotomía radial.
* estrabismo.
* Desprendimiento de retina.
* Patología retiniana degenerativa.
* hemianopsias y alteraciones campimétricas.
* Discromatopsias. Daltonismo en todos sus grados.
* cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos,

dificulte de manera importante la agudeza visual.
16.2.8.- enfermedad del aparato de la audición:
* Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

* cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos,
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

16.2.9.- enfermedad de la fonación:
* Tartamudez permanente e importante.
16.2.10.- enfermedades del sistema nervioso y trastornos psiquiátricos:
* epilepsia.
* migraña.
* Depresión.
* Trastornos de la personalidad.
* Psicosis.
* Alcoholismo, toxicomanías y drogodependencias a psicofármacos o a sustan-

cias ilegales.
* Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten

el desarrollo de la función policial.
16.2.11.- enfermedades del aparato endocrino:
* Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten

o limiten el desarrollo de la función policial.
* en el caso de diabetes, se valorará la evidencia científica actual y, en todo

caso, la situación clínica de la persona aspirante y no solo su diagnóstico.
16.2.12.- enfermedades infecciosas y del sistema inmunitario:
* enfermedades transmisibles en actividad.
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* enfermedades inmunológicas sistémicas.
* intoxicaciones crónicas.
* hemopatías graves.
* Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten

o limiten el desarrollo de la función policial.
* en el caso del síndrome de inmunodeficiencia adquirida, se valorará la evi-

dencia científica actual y, en todo caso, la situación clínica de la persona aspi-
rante y no solo su diagnóstico.

16.2.13.- Otros procesos patológicos:
* cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, limite o incapacite a la persona aspirante para el ejerci-
cio de la función policial.

en la aplicación de la presente base, se atenderá a lo dispuesto en el Acuerdo
del consejo de ministros, de 30 de noviembre de 2018, por el que se aprueban ins-
trucciones para actualizar las convocatorias de pruebas selectivas de personal fun-
cionario, estatutario y laboral, civil y militar, en orden a eliminar ciertas causas
médicas de exclusión en el acceso al empleo público, publicado por Orden
Pci/154/2019, de 19 de febrero (B.O.e. núm. 44, del 20), así como a las recomen-
daciones formuladas por el ministerio de Sanidad, consumo y Bienestar Social,
Dirección General de Salud Pública, calidad e innovación, Secretaría del Plan
nacional sobre el Sida, valorando la evidencia científica actual y, en todo caso, la
situación clínica de la persona aspirante y no solo su diagnóstico.

Base decimoséptima.- Temario de la prueba de conocimientos.
TemARiO
GRUPO A

Tema 1.- el sistema constitucional español. La constitución española de
1978. estructura y contenido. Principios generales. La reforma de la
constitución española. el estado español como estado Social y
Democrático de Derecho.

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales. Derechos y Libertades.
Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Los princi-
pios rectores de la política social y económica. el Tribunal
constitucional. el Defensor del Pueblo.

Tema 3.- Organización política del estado español. clase y forma de estado.
La corona. Las cortes Generales: estructura y competencias.
Procedimiento de elaboración de las leyes.

Tema 4.- Organización política del estado español. el poder ejecutivo. el
Gobierno y la Administración. el Poder Judicial. Organización judicial
española. el ministerio Fiscal.

Tema 5.- La Organización territorial del estado. Las comunidades autónomas.
Las administraciones Locales.

Tema 6.- La comunidad Autónoma de castilla y León. instituciones: las
cortes de castilla y León, el Presidente y la Junta de castilla y León.
el estatuto de Autonomía. competencias de la comunidad
Autónoma.
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Tema 7.- La administración pública. Derecho administrativo general.
concepto. Fuentes del derecho administrativo: enumeración y clasi-
ficación. La jerarquía normativa. Los reglamentos.

Tema 8.- el acto administrativo: concepto, clases y elementos. motivación y
notificación. eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 9.- el procedimiento administrativo: principios informadores. Los interesa-
dos. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación,
instrucción y terminación. Dimensión temporal del procedimiento.

Tema 10.- Referencia a los procedimientos especiales. especialidades del pro-
cedimiento administrativo Local. La revisión de los actos administra-
tivos: de oficio. Recursos administrativos.

Tema 11.- La función pública en general. el estatuto del empleado público.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos,
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

Tema 12.- Los funcionarios de las entidades Locales. Organización de la fun-
ción pública Local. Los grupos de funcionarios de la Administración
especial y General de las entidades Locales.

Tema 13.- La responsabilidad de la Administración. Fundamentos y clases. La
responsabilidad de los funcionarios.

Tema 14.- La Administración Local. Principios constitucionales y regulación
jurídica. entidades que comprende. La provincia: concepto, elemen-
tos y competencias. el municipio: concepto y elementos. el término
municipal. La población: especial referencia al empadronamiento.

Tema 15.- La organización del municipio: el ayuntamiento. el alcalde. Los con-
cejales. el pleno. La comisión de gobierno Local. Otros órganos
administrativos.

Tema 16.- Funcionamiento y competencias municipales. Los servicios públicos
Locales y sus formas de gestión. Las formas de actividad de las
entidades Locales. La intervención administrativa en la actividad pri-
vada; estudio especial de las licencias municipales. Ordenanzas.
Reglamentos y Bandos: clases, procedimiento de elaboración y
aprobación.

Tema 17.- Las fuerzas y cuerpos de seguridad. clases y competencias.
Disposiciones estatuarias comunes. Función y deontología policial.
Los principios básicos de actuación.

Tema 18.- Los cuerpos de Policía Local. Su participación en la seguridad públi-
ca. Funciones como Policía administrativa, de seguridad y Policía
judicial. coordinación con otros cuerpos policiales. Las juntas
Locales de seguridad.

Tema 19.- Los cuerpos de Policía Local. Organización y estructura. estatuto
personal: La Ley 9/2003 de coordinación de Policías Locales de
castilla y León y su desarrollo.

Tema 20.- Los cuerpos de Policía Local. Derechos y deberes. Sistema de res-
ponsabilidad, penal civil y administrativa. Régimen disciplinario.

Tema 21.- introducción a la Prevención de Riesgos Laborales. concepto gene-
ral de trabajo. concepto general de salud y condiciones de trabajo
el trabajo y la salud. concepto general de riesgos laborales. marco
normativo básico en prevención de riesgos laborales: La Ley
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.
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GRUPO B
Tema 1.- el procedimiento penal. Principios que lo rigen y clases. clases y

competencias de los Juzgados y tribunales.
Tema 2.- La Policía Judicial. concepto y funciones. el atestado policial en la

Ley de enjuiciamiento criminal. concepto y estructura.
Tema 3.- Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención.

Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. contenido
de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades
penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una
detención. el procedimiento de «habeas corpus».

Tema 4.- el código Penal. Las infracciones penales. Personas criminalmente
responsables. circunstancias modificativas de la responsabilidad
criminal. Las penas y sus clases. Las medidas de seguridad. La res-
ponsabilidad civil derivada de los delitos.

Tema 5.- el homicidio y sus formas. Las lesiones. La violencia de género y doméstica.
Tema 6.- Delitos contra la libertad. Las torturas y otros delitos contra la integri-

dad moral.
Tema 7.- Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales.
Tema 8.- Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la invio-

labilidad.
Tema 9.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. Las

falsedades documentales.
Tema 10.- Delitos contra la seguridad colectiva. Los incendios. Delitos contra la salud

pública. Delitos contra la seguridad vial. La omisión del deber de socorro.
Tema 11.- Delitos cometidos por los funcionarios contra las garantías constitu-

cionales. Delitos contra la Administración Pública.
Tema 12.- Delitos contra el orden público.
Tema 13.- Los delitos de imprudencia, con especial relación a los cometidos

con vehículos de motor.
Tema 14.- La protección de la seguridad ciudadana: Ley Orgánica 4/2015, de

30 de marzo.
Tema 15.- La protección civil en españa y en castilla y León. normas reguladoras.
Tema 16.- el Reglamento de armas: tipos de armas; armas prohibidas; tipos de

licencias; guías de armas.
Tema 17.- normativa autonómica en materia de espectáculos públicos y activi-

dades recreativas.
Tema 18.- normativa autonómica reguladora de la prevención, asistencia e

integración social de drogodependientes.
Tema 19.- normativa reguladora de la tenencia de animales potencialmente

peligrosos y normativa autonómica reguladora de la protección de
los animales de compañía.

Tema 20.- normativa básica sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial. conceptos básicos. competencias de las
Administraciones del estado y de los municipios.

Tema 21.- normas generales de circulación. circulación de vehículos: veloci-
dad, prioridad de paso, cambio de dirección, cambio de sentido y
marcha atrás, adelantamientos, paradas y estacionamientos. cruce
de pasos a nivel y puentes levadizos. utilización del alumbrado.
Advertencias de los conductores.
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Tema 22.- Autorizaciones administrativas. Autorizaciones para conducir.
Autorizaciones relativas a los vehículos.

Tema 23.- infracciones y sanciones. medidas cautelares. Procedimiento san-
cionador en materia de tráfico.

GRUPO C
Temas específicos

Tema 1.- Reglamento Orgánico del excmo. Ayuntamiento de Zamora.
Reglamento del Servicio Público municipal de transporte urbano
colectivo de Viajeros del Término municipal de Zamora. 

Tema 2.- estructura y organización de la Policía municipal de Zamora
Tema 3.- Ordenanzas municipales del excmo. Ayuntamiento de Zamora:

Ordenanza reguladora de la utilización Privativa y el Aprovechamiento
especial del dominio Público Local. Ordenanza reguladora de la ocu-
pación Temporal de espacios exteriores con Veladores, Parasoles,
etc. Ordenanza municipal sobre Animales de compañía. Ordenanza
municipal reguladora de la limpieza y de residuos urbanos. Ordenanza
municipal sobre protección del medio Ambiente contra emisión de rui-
dos y vibraciones. Ordenanza municipal Reguladora de la instalación
y Funcionamiento de infraestructuras de Radiocomunicación.
Ordenanza Reguladora del emplazamiento de las explotaciones
ganaderas. Ordenanza Reguladora de la Licencia de Vados del
municipio de Zamora. Ordenanza de convivencia ciudadana y
Prevención de Actos Vandálicos. Ordenanza municipal de
Drogodependencia. La Ordenanza reguladora del Precio por el uso y
la Prestación de servicios de Transporte urbano colectivo de Zamora.

Tema 4.- callejero municipal, situación de edificios singulares, oficiales e históricos,
accidentes geográficos, caminos y empresas significativas de Zamora.

Tema 5.- igualdad efectiva de mujeres y hombres: el principio de igualdad y la tute-
la contra la discriminación. Políticas Públicas para la igualdad. el derecho
al trabajo en igualdad de oportunidades. el principio de igualdad en el
empleo público. especial referencia al excmo. Ayuntamiento de Zamora.

Base decimoctava.- Baremos de méritos para las personas aspirantes del turno
de movilidad.

18.1.- méritos preferentes:
1.- Recompensas: Su reconocimiento exige la concesión reglamentaria por

parte de ayuntamientos, comunidades autónomas o del ministerio del interior. no
se valorarán las recompensas o felicitaciones relacionadas con el tiempo de servi-
cios. La puntuación máxima por este apartado será de 2 puntos. La valoración de
distinciones o recompensas no incluidas en el cuadro siguiente, serán valoradas
por el Tribunal motivadamente y siguiendo criterios de analogía con las medallas al
mérito policial de castilla y León:
TIPO DE RECOMPENSA PUNT. UNITARIA PUNT. MÁXIMA
Felicitaciones (Alcalde, Pleno, comisión) 0,25 0,50
mérito Policial de castilla y León-Oro individual 1,00 2,00
mérito Policial de castilla y León-Plata individual 0,50 1,00
mérito Policial de castilla y León-Oro colectiva 0,10 0,10
mérito Policial de castilla y León-Plata colectiva 0,05 0,05
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2.- conocimientos profesionales: Se valorará en este apartado el estar en pose-
sión de títulos, diplomas o certificados de conocimientos de relevancia para la pro-
fesión policial, tales como criminología, atestados, educación vial, técnica policial,
aptitud para el ascenso, etc. Se excluye el curso de Formación Básica para ingre-
so en cuerpos de Policía Local.

Los títulos, diplomas o certificados deberán estar expedidos dentro de los cinco
años inmediatamente anteriores a la convocatoria, por entidades públicas (univer-
sidades públicas o privadas homologadas, ministerios, Policía nacional, Guardia
civil, comunidades autónomas o entidades Locales) y deberán hacer constar el
número de horas o créditos (equivalente cada uno a 10 horas lectivas), la existen-
cia y superación de pruebas de evaluación y el programa general de materias
impartidas.

no se computarán los documentos que acrediten haber superado contenidos
propios de asignaturas correspondientes a titulaciones universitarias.

La puntuación máxima en este apartado será de 2 puntos, adecuándose a la
siguiente tabla:

DURACIÓN PUNTUACIÓN
más de 60 créditos o 600 horas 1,5
más de 20 créditos o 200 horas 1,00
entre 101 y 200 horas 0,75
entre 61 y 100 horas 0,50
entre 31 y 60 horas 0,25
entre 20 y 30 horas 0,10

3.- Servicios prestados a las administraciones públicas: Se valorarán los servi-
cios prestados en cualquier administración pública, tanto como personal funciona-
rio (incluido el período como personal funcionario en prácticas, en su caso), perso-
nal laboral, interino o eventual. Se acreditarán mediante certificación de servicios
expedida por la administración de que se trate. La puntuación máxima será de 2
puntos, de acuerdo con la siguiente tabla:

CLASE DE SERVICIOS PUNTOS POR MES 
DE SERVICIO

en Fuerzas y cuerpos de Seguridad 0,02
Otros servicios en administraciones públicas 0,01
relacionados con la profesión policial

4.- Servicios de protección civil: Se valorarán los servicios de voluntariado de
protección civil, a razón de 0,01 punto por cada 100 horas de servicio, certificadas
por el responsable municipal del servicio de protección civil de la Localidad en que
hayan sido prestadas. La puntuación máxima será de 1 punto.

18.2. méritos no preferentes:
1.- idiomas: Se valorará el conocimiento de idiomas extranjeros, mediante acre-

ditación de escuelas oficiales de idiomas, centros reconocidos oficialmente u
homologado. La puntuación máxima será de 2 puntos, de acuerdo con la siguien-
te tabla:
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NIVEL DEL MARCO COMÚN DE REFERENCIA EUROPEA PARA LENGUAS PUNTOS 
POR IDIOMA

B1 intermedio 0,25
B2 intermedio 0,50
c1 usuario competente 0,75
c2 usuario competente 1,00

2.- Socorrismo: Se valorará estar en posesión de algún título, diploma, certifica-
do o equivalente, expedido o renovado dentro de los cinco años inmediatamente
anteriores a la fecha de la convocatoria, por autoridad competente de cualquier
organismo, institución de carácter oficial o legalmente reconocida al efecto, federa-
ción deportiva, etc., que certifique y garantice los conocimientos en materia de sal-
vamento, socorrismo, primeros auxilios o socorrismo acuático, de acuerdo con la
siguiente tabla. La puntuación máxima en este apartado será de 0,25 puntos.

DIPLOMA O CERTIFICADO PUNTOS
Primeros auxilios 0,10
Primeros auxilios y soporte vital básico 0,15
Socorrista acuático 0,10

3.- Defensa Personal: Se valorará estar en posesión de conocimientos en mate-
rias de artes marciales, amparadas por el consejo Superior de Deportes, y se valo-
rará mediante la documentación que acredite estar en posesión del cinturón que
corresponda. no se valorarán cinturones obtenidos hace más de diez años, a con-
tar desde la fecha de la convocatoria, salvo que se acredite su renovación o vigen-
cia. La puntuación máxima será de 1 punto, valorándose solamente el de mayor
categoría dentro de cada disciplina:

CINTURÓN PUNTOS
cinturón naranja o verde 0,10
cinturón azul o marrón 0,20
cinturón negro 0,35
DAn (cualquier nivel) 0,45

4.- Titulación académica: Se valorará estar en posesión de titulación superior a
la exigida en la convocatoria. La puntuación máxima será de dos puntos. en la
misma rama de estudios, solamente se valorará la titulación superior de las obte-
nidas.
TITULACIONES SEGÚN MARCO ESPAÑOL CIENCIAS SOCIALES OTRAS
DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN O JURÍDICAS RAMAS
SUPERIOR
niVeL 1 (TÉcnicO SuPeRiOR) 0,60 0,40
niVeL 2 (GRADO) 0,70 0,50
niVeL 3 (mASTeR) 0,80 0,60
niVeL 4 (DOcTOR) 1,00 0,80
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AneXO i 
Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el ejercicio 

de las funciones públicas
Don/Doña .……………………………………………………………… con domicilio

en…………………………… de ………. años de edad con el Documento nacional
de identidad número…………………………… declara bajo juramento o promesa a
efectos de ser nombrado funcionario de este excmo. Ayuntamiento, que no se ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que no
se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en nin-
guna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas en las disposi-
ciones orgánicas. 

Zamora, a ……………………………………… 
Fdo.: ………………………………. 

AneXO ii 
Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas 

en los casos previstos en la Ley
Don/Doña ………………………………………………………………… con domici-

lio en…………………………… de ………. años de edad con el Documento
nacional de identidad número…………………………… declara bajo juramento o
promesa a efectos de su participación en el proceso selectivo como Agente en el
cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Zamora que se compromete, en caso
de ser nombrado, a portar el armar reglamentaria, y en su caso, llegar a utilizarla. 

Zamora, a ……………………………………… 
Fdo.: ………………………………. 
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SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL 
CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 

 
1.- CONVOCATORIA Y FORMA DE ACCESO 
 

Fecha publicación convocatoria 
1.2 Tipo de acceso (marque el recuadro que 
corresponda   

BOP 
  
BOCYL 

  BOE 

DÍA MES  AÑO     Turno libre 
      Turno discapacidad 

 Turno de reserva para militares profesionales 
de tropa y marinería 

 
 
2.- DATOS PERSONALES 
 

2.1 Primer apellido 2.2. Segundo apellido 2.3 Nombre 

2.4  NIF 2.5 Fecha de 
nacimiento 

2.6 teléfono 
de contacto 

 2.7 Domicilio: 
calle o plaza y 
número 

2.8. Código 
postal 

2.9 Población 2.10 Provincia 

 
 
3.- TITULACIÓN 
 

3.1 Titulación 3.2. Centro de expedición: 
 
 
4. HISTORIAL PROFESIONAL (aspirantes por el turno de movilidad) 
 

4.1 Cuerpo de Policía 
Local de procedencia 

4.2 Fecha de ingreso en el 
Cuerpo 

4.3 Curso de Formación 
Báisca: año 

 
 
5.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. Señale lo que 

proceda en el recuadro correspondiente 
  

        Copia del DNI  Otros méritos 
       Resguardo acreditativo del pago de la 
tasa 
       Copia permisos de conducir A-2, B 
     Certificación médica o declaración 
responsable 
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el interesado DecLARA responsablemente:
- Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la docu-

mentación adjunta, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria, com-
prometiéndose a probar documentalmente todos los datos consignados.

el firmante solicita:
Ser admitido a las pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo de Policía

Local del Ayuntamiento de Zamora
y Autorizo el tratamiento de mis datos personales siendo de aplicación las pre-

visiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de aplicación. 

Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen atribuidos en la citada norma
por los aspirantes al presente proceso selectivo, ante el excmo. Ayuntamiento de
Zamora. 

en....................................................., a.........de................................de 20......
(firma del solicitante)

eXcmO. SR. ALcALDe-PReSiDenTe DeL AyunTAmienTO De ZAmORA 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 6 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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Administración Local
AyunTAmienTO

FARIZA
Anuncio

información pública en procedimiento de licencia ambiental para nave de  alma-
cenamiento de maquinaria agrícola de empresa de servicios agrarios en Zafara,
Fariza (Zamora).

en este Ayuntamiento se ha solicitado la licencia municipal para la construcción
de nave destinada al almacenamiento de maquinaria agrícola de empresa de ser-
vicios agrarios, con emplazamiento en polígono 308, parcela 125, al paraje La
Fontanica, de Zafara, perteneciente al municipio de Fariza (Zamora), cuyo promo-
tor es don David Feio Fontanillo, con domicilio en Zafara (Zamora).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 de
la Ley de Prevención Ambiental de castilla y León, aprobada por Decreto-
Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, a fin de que los interesados, en el plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan consultar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas en el Ayuntamiento, en horario de
oficina de 9:00 a 14:00 horas. 

Fariza, 27 de septiembre de 2021.-el Alcalde.
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Administración Local
AyunTAmienTO

MAYALDE
Anuncio  

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.1, 177.2 y 179.4 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, al no haberse presen-
tado reclamaciones al mismo durante el plazo de exposición pública, queda eleva-
do a definitivo el acuerdo de Pleno de 10 de agosto de 2021, de aprobación defini-
tiva del expediente de modificación de créditos número 1/2021 por transferencia
entre partidas de distinto grupo de función, según el siguiente detalle:
Partida Denominación Aumento Disminución
338.226.09 Actividades culturales y d. 20.000,00 € 
161.619.00 Otras inversiones reposición infra. 5.000,00 €
920.210.00 Infraestructuras y bienes naturales 15.000,00 €

mayalde, 5 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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R-202102982

Administración Local
AyunTAmienTO

FERRERUELA DE TÁBARA
Anuncio de aprobación inicial 

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día  30 de sep-
tiembre de 2021, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos por transferencia de créditos.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del texto refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición públi-
ca por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Ferreruela de Tábara, 5 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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R-202102983

Administración Local
AyunTAmienTO

FERRERUELA DE TÁBARA
Anuncio  

Por acuerdo del Pleno de la corporación, de fecha 30 de septiembre de 2021,
se acordó aprobar los padrones de arbitrios municipales correspondientes a:

- Padrón por el suministro de agua, primer semestre del 2020.
- Padrón por el suministro de agua, segundo semestre del 2020.
- Padrón de basura del 2020.
- Padrón por tránsito de ganado, primer semestre del 2020.
- Padrón por tránsito de ganado, segundo semestre del 2020.
Queda expuestos al público en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de

quince días hábiles, contados a partir de aquél en que aparezca publicado este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora al efecto de que todos los
interesados puedan examinarlo e interponer las reclamaciones por escrito que esti-
men oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin la interposición de reclamaciones se entenderán
definitivamente aprobados.

Ferreruela de Tábara, 5 de octubre de 2021.- el Alcalde.
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R-202102986

Administración Local
AyunTAmienTO

SANTA MARIA DE VALVERDE
Anuncio de aprobación inicial  

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Santa maría de
Valverde, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2021, la memo-
ria  denominada “Revestimiento de fachada de edificio municipal en Santa maría
de Valverde”, redactada por el ingeniero de caminos don carlos Andrés, en repre-
sentación de “c2R consultora, S.L.”, en junio de 2021, por un importe de ejecución
de 5.377,04 €, obra financiada en el 50% con cargo al fondo extraordinario del
pacto para la recuperación económica, el empleo y la cohesión social en cyL, en
el 25% con cargo a fondos de la Diputación de Zamora y en el 25% restante con
cargo a fondos propios del Ayuntamiento

Dicha memoria, se somete a información pública por un plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de
las Administraciones Publicas, 

Durante dicho plazo podrá ser examinada por cualquier interesado en las
dependencias municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposiciones de los interesados en la sede electrónica de
este ayuntamiento, dirección http://santamariadevalverde.sedelectronica.es. 

Si no se presenta alegación alguna, la aprobación inicial de la memoria, deven-
gara en definitiva, sin necesidad de acuerdo expreso.

Santa maría de Valverde, 5 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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R-202102987

Administración Local
AyunTAmienTO
ASTURIANOS

Anuncio de aprobación inicial  
Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de

fecha 16 de septiembre de 2021, el Presupuesto General, Bases de ejecución y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley
Reguladora de haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expo-
ne al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegacio-
nes. De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defi-
nitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se presentasen reclamaciones.

Asturianos, 5 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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R-202103007

III. Administración Local
AyunTAmienTO

SAN VICENTE DE LA CABEZA
Anuncio

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 6 de octubre de 2021, el siguien-
te padrón:

- Padrón tasa por servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y recogi-
da y transporte RSu, segundo cuatrimestre 2021.

Queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que durante el expresado plazo puedan ser examinado por cuan-
tos tengan interés y puedan formular por escrito en la Secretaría del Ayuntamiento
las observaciones que tengan por pertinentes.

Finalizado el plazo de información pública sin la interposición de reclamaciones
de clase alguna, se estimará definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo
expreso.

San Vicente de la cabeza, 6 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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R-202103008

III. Administración Local
AyunTAmienTO

CASTROVERDE DE CAMPOS
Anuncio de aprobación y exposición pública de proyecto

Aprobado inicialmente por resolución de Alcaldía de 28 de septiembre de 2021,
el proyecto técnico de la obra denominado "Reparación de hundimiento de bode-
gas en castroverde de campos (Zamora)", por un importe de ejecución material de
20,834,78 euros, 13% gastos generales, 2.708,52 euros, 6% beneficio industrial,
1.250,09 euros, iVA 21%, 5.206,61 euros, total, 30.000 euros, se somete a exposi-
ción pública el proyecto por plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, de con-
formidad con los artículos 30 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

Durante dicho plazo podra ser examinado el proyecto por cualquier interesado
en las dependencias de Secretaría del excmo. Ayuntamiento de castroverde de
campos (Zamora), para que se formulen las alegaciones que se estimen por con-
veniente, entendiéndose definitivamente aprobado de no formularse las mismas
durante el citado plazo.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica del
excmo. Ayuntamiento: http://castroverdecampos.sedelectronica.es durante el cita-
do plazo.

castroverde de campos, 25 de septiembre de 2021.-el Alcalde.
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R-202103010

III. Administración Local
AyunTAmienTO

CECERINOS DE CAMPOS
Anuncio de aprobación provisional

el Pleno del Ayuntamiento de cerecinos de campos, en sesión ordinaria cele-
brada el día 5 de octubre de 2021, acordó la aprobación provisional de la modifica-
ción de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre Bienes inmuebles.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo, sin necesidad de segundo acuer-
do expreso.

cerecinos de campos, 7 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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R-202103011

III. Administración Local
AyunTAmienTO

CECERINOS DE CAMPOS
Anuncio de aprobación provisional

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de octu-
bre de 2021, acordó la aprobación provisional del establecimiento de la tasa y de
la ordenanza fiscal reguladora del servicio de basura.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo, sin necesidad de segundo acuer-
do expreso.

cerecinos de campos, 7 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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R-202103012

III. Administración Local
AyunTAmienTO

VILLANUEVA DE LAS PERAS
Anuncio

el Pleno de esta corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 7
de octubre de 2021, visto el Decreto 20/2021, de 23 de septiembre, por el que se
establece el calendario de fiestas laborales en el ámbito de la comunidad de
castilla y León para el año 2022, publicado en el Boletín Oficial de la comunidad
Autónoma de castilla y León n.º 188/2021, de fecha 28 de septiembre de 2021,
procede fijar los días festivos de carácter local.

considerando que conforme al artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28
de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descan-
sos, las fiestas locales que por tradición sean propias a cada municipio se determi-
naran por la autoridad laboral competente, a propuesta del Pleno del Ayuntamiento
correspondiente, y se publicaran en el Boletín Oficial de la comunidad Autónoma
y, en su caso, en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo anterior, acuerda: 
Primero.- Fijar fiestas locales en el municipio de Villanueva de las Peras para el

año 2022 las siguientes:
- Fiesta local 1:  Día 24 de junio, San Juan.
- Fiesta local 2:  Día 16 de agosto, San Roque.
Segundo.- notificar el presente acuerdo a la Oficina Territorial de Trabajo de la

Junta de castilla y León de Zamora a los efectos procedentes en Derecho.
Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de

Zamora
Villanueva de las Peras, 7 de octubre de 2021.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
2E

J3
T7

M
PA

T6
JL

N
M

TA
7N

E2
AQ

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
3 

de
 4

8 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 116 - LUNES 11 DE OCTUBRE DE 2021 Pág. 44

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202103013

III. Administración Local
AyunTAmienTO

LA BÓVEDA DE TORO
Anuncio

Aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 5 de octubre de 2021, el expediente de modificación de créditos 4/2021 del
vigente presupuesto general ordinario correspondiente al ejercicio de 2021, en la
modalidad de crédito extraordinario, transferencias de créditos y suplemento de
créditos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 y 179 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, al objeto de que los interesados en el
expediente puedan examinarlo y presentar en su caso las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubieran presentado alegaciones, se conside-
raría aprobado definitivamente dicho acuerdo.

La Bóveda de Toro, 7 de octubre de 2021.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
ALCAÑICES

Edicto
notificación colectiva del padrón de la tasa por abastecimiento de agua y del

padrón de la tasa de recogida de basuras correspondientes al tercer trimestre del
ejercicio de 2021. 

mediante Decreto de la Alcaldía número 2021-0765, de fecha 1 de octubre de
2021, se aprobaron el padrón de la tasa por abastecimiento de agua y el padrón de
la tasa de recogida de basuras correspondientes al tercer trimestre del ejercicio de
2021, los cuales se exponen al público para su notificación colectiva de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley General Tributaria, durante el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Durante
este plazo los antedichos padrones estarán a disposición de los interesados en el
Ayuntamiento. 

contra los actos de aprobación de los padrones y de las liquidaciones incorpo-
radas a éstos, los contribuyentes y, en general, los interesados, podrán interponer
los siguientes recursos: 

1.- Reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
la finalización de la exposición pública de los padrones, que se entenderá
rechazado si al transcurrir un mes desde su presentación no se resuelve de
manera expresa. 

2.- contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-Administra-
tivo, con sede en Zamora, en el plazo de dos meses si la resolución del
recurso de reposición es expresa, y en el plazo de seis meses desde  su
interposición, si no lo fuese. 

3.- Podrá interponerse cualquier otro recurso que a los interesados les convenga. 
Anuncio

cumpliendo lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se expone al
público el siguiente anuncio de cobranza: 

- Tributos que se ponen al cobro: el padrón de la tasa por abastecimiento de
agua y el padrón de la tasa de recogida de Basuras correspondientes al ter-
cer trimestre del ejercicio de 2021. 

- Plazo de ingreso en período voluntario: Del 1 de octubre de 2021 al 1 de
diciembre de 2021, ambos inclusive. 

- modalidad de ingreso: A través del servicio de recaudación de este
Ayuntamiento. con carácter general se podrá usar como forma de pago la
domiciliación bancaria. 
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- Lugar de ingreso: Servicio de recaudación del Ayuntamiento, Plaza mayor,
s/n, Alcañices.

- Días de ingreso: Días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
Transcurrido dicho plazo sin efectuar el ingreso, se procederá a su cobro por

vía administrativa de apremio, con un recargo del 5%, del 10% o del 20% según
los casos y de conformidad con dispuesto en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y demás gastos de ejecución. 

Alcañices, 4 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VILLARDIEGUA DE LA RIBERA
Anuncio

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 6/2021
financiado con cargo al  remanente de Tesorería,  lo que se publica a los efectos
del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la Ley Reguladora
de las haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo: 

eSTADO De GASTOS
Aplicación Descripción Créditos Crédito Créditos

iniciales extraordinario finales
Progr. Económica
920 626 Equipos para procesos de información 0 1.000 1.000 
312 622 Edificios y otras construcciones 0 11.000 11.000 

TOTAL 0 12.000 12.000 

esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería, en los
siguientes términos: 

eSTADO De inGReSOS 
Aplicación económica Descripción Euros 
Cap. Art. Conc.
8 87 870 Para Gastos Generales 12.000 

TOTAL INGRESOS 12.000 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las haciendas Locales, en materia de presupuestos, que
son los siguientes: 

a) el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores. 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado
a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté
establecida la vinculación jurídica. 

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción. 
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o acuerdo impugnado.

Villardiegua de la Ribera, 7 de octubre de 2021.-el Alcalde.
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